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Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016).


Decide la Corte el conflicto de competencia surgido entre los Juzgados Tercero (3°) Civil del Circuito – Aplicación al Sistema Procesal Oral de Montería y Civil del Circuito de Turbo, dentro del proceso declarativo promovido por Yulis Yindira Agresott Morales y otros contra Nicolás Alejandro Roldán Rueda y Janna Vásquez Alvis.

1. ANTECEDENTES


1.1. Petitum. Declarar a los demandados responsables de los perjuicios padecidos por los actores a raíz del deceso de Rafael Agresott Mejía; condenarlos a pagarles a cada uno de los demandantes las sumas de dinero determinadas en la demanda por daños morales y a la vida de relación.


1.2. Causa petendi. En el kilómetro 86 más 200 metros, en la vía que de Montería conduce a Arboletes, en la vereda “El Minuto” del Municipio de Los Córdobas, Departamento de Córdoba, el 10 de octubre de 2015 se presentó un accidente de tránsito entre los vehículos de placas HIX87D y DDF930, éste conducido por el demandado Nicolás Alejandro Roldán Rueda y de propiedad de la demandada Janna Vásquez Alvis; en ese suceso falleció Rafael Agresott Mejía, hijo, padre y hermano de los promotores, quienes por tal hecho sufrieron perjuicios.


1.3. Competencia fijada en el libelo. La asigna al juez civil del circuito de Montería, quien es «(…) competente por el lugar de ocurrencia de los hechos que es el Municipio de Los Córdobas (…)» (fl. 23). No indica el domicilio de los demandados, aunque sí la dirección donde uno de ellos recibe notificaciones.


1.4. En providencia de 30 de junio de 2016 el Juzgado 3° Civil del Circuito – Aplicación al Sistema Oral de Montería dijo no tener competencia para conocer el asunto, porque como el domicilio de Janna Váquez es Turbo y los hechos «(…) tal y como viene consignado en el croquis y la demanda tuvieron lugar en vía Arboletes – Necoclí (…)», quien debe asumirlo es el juez de aquel Municipio, al cual lo remitió (fl. 103).


1.5. El Juzgado Civil del Circuito de Turbo, receptor del proceso, de igual modo repudió acogerlo, pues, como los accionantes escogieron al juez del lugar de los hechos, aquel otro funcionario lo debe tramitar (fls. 106-107).


1.6. Planteó así, el conflicto negativo y envió el expediente a esta Corporación para dirimirlo.
2. CONSIDERACIONES


2.1. Cuando se enfrentan juzgados de distinto distrito judicial, corresponde a esta Sala resolver, de acuerdo con los artículos 139 del Código General del Proceso y 16 de la Ley 270 de 1996, modificado por el  7º de la 1285 de 2009.

2.2. El ordenamiento prevé diversos factores que permiten saber a quién corresponde tramitar cada asunto: objetivo, subjetivo, territorial, conexidad y funcional. El territorial, como principio general, señala que el proceso deberá seguirse ante el funcionario con jurisdicción en el domicilio del demandado. A ello el numeral sexto del artículo 23 del Código General del Proceso añade: «En los procesos originados en responsabilidad extracontractual es también competente el juez del lugar en donde sucedió el hecho».

Es decir, alrededor de las acciones de responsabilidad civil extracontractual el legislador prevé una competencia territorial concurrente, en tanto, potencialmente están llamados a conocerla el funcionario del domicilio de la parte opositora (num. 1°) y el del lugar donde acontecieron los hechos objeto de debate (num. 6°). 

Ahora, determinar ante cuál de ellos acciona, es del resorte exclusivo del demandante; solo a él le corresponde, por lo menos en principio, decidir dónde radica la demanda; escogencia que, cuando ha sido ejercida con sujeción a las prescripciones legales, el administrador de justicia no puede alterar.       

«(…) Suficientemente conocido es que cuando existen fueros concurrentes dentro del factor territorial, la competencia se determina por la elección del demandante, quien es el único facultado por la ley para hacer la escogencia respectiva dentro de las posibilidades que le brinda la ley; por ende, en esos eventos, el funcionario judicial a quien se dirige la demanda no puede, en principio, desconocer tal selección, porque aquí tiene primacía la voluntad de quien formula la demanda, todo, claro está, sin perjuicio de que el demandado objete dicha escogencia, a través de las herramientas procesales previstas para ese preciso fin» (CSJ SC. Auto de 20 de octubre de 2010, Radicación #11001-02-03-000-2010-00719-00).

2.3. En el acto genitor los actores en forma expresa expusieron optar por el juez del lugar en donde sucedió el hecho, el cual, como se vio en los antecedentes, ubicaron en el Municipio de Los Córdobas (fl. 23), y no por el servidor judicial del domicilio de la parte demandada.


2.4. Se asignará el asunto al primero de los mencionados administradores de justicia, sin perjuicio de que los accionados, en su debido momento procesal, le discutan la atribución.

3. DECISIÓN


En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

RESUELVE:

Primero: Declarar que el Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito – Aplicación al Sistema Procesal Oral de Montería es el competente para conocer del proceso en referencia.


Segundo: Enviar el expediente al citado despacho judicial e informar lo decidido al Juzgado Civil del Circuito de Turbo, haciéndole llegar copia de esta providencia. Ofíciese.
Notifíquese

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA

Magistrado
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